
Documentación necesaria para la clasificación del siniestro:
“Robo de Mercancías y Robo de Cable”

� Formato “Reporte de Siniestro”
� Acta Administrativa firmada, describiendo los hechos
� Preexistencia: Para cable: el plano o croquis de la red 
afectada y Para mercancías: el inventario inmediato 
anterior a la fecha del siniestro y posterior a la 
ocurrencia
� Actas Certificadas de la denuncia de hechos 
presentada ante Ministerio Publico y ratificación por la 
gerencia Jurídica Telmex(para perdidas mayores a 
$250,000.- M.N.) en el caso de Mercancías
� R-32 con sello de Jurídico para el Robo de Cable
� Copia simple de la Denuncia de Hechos (para perdidas 
hasta $250,000.-M.N.)
� Facturas o presupuesto de los daños derivados del 
robo
� Fotografías.
� Documentos Adicionales


